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P A O O A • B LISTADO

exactitud e importancia, de la cala
midad, lo que se les ofrezca y pa
rezca,de conformidad con lo pre
ceptuado" en el artículo 101 del Re
glamento de 30 de septiembre de 
1885. •

Burgos 5 de junio de 1948.—El 
Presidente, Honorato Martín Co
bos.

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 148, correspondiente al día 
2? de rñayo último, aparece la si
guiente Orden del Ministerio- de 
Agricultura:

«limo. Sr.: Habiéndose compro
bado la eficacia inmunizante de las 
vacunas contra la peste aviar elabo
radas por los Centros, dependien
tes de esa Dirección General de 
Ganadería, y teniendo en cuenta 
que las aves vacunadas con estos 
productos no son portadoras del 
virus específico dé la enfermedad 
y, por tanto, no ofrecen peligro" de- 
infección para las demás,

COMISION GESTOAA
Extracto de ios acuerdos adopta

dos poí esta Corporación, .en su 
sesión ordinaria del día 26 de 
mayo de 1948.

x Nombrar a la señorita María Vic
toria Vicente Izquierdo para-cubrir 
la vacante de Auxiliar del Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos de la 
Corporación.

Aprobar la relación de los precios 
medios de los artículos que consti
tuyen el «-suministro a las tropas del •' 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de abril último.

Aprobar la relación de gastos que 
presenta el señor Comisario provin- 
cial de Excavaciones Arqueológicas 
con motivo del «Recorrido Arqueo
lógico» en la provincia de Burgos.

Aprobar una' Moción del señor 
Presidente sobre que se acepte el 
ofrecimiento del ilustre pintor bur- 
galés don Rigoberto González Arce 
de pintar la bóveda central de lá ■ 
escalera del Palacio, mediante lien
zos especiales.

Hacerse Cargo de los gastos cau
sados en el Instituto Psiquiátrico de 
Valladolid por el enfermo psíquico 
Primitivo Díaz Iñiguez, de Valle de 
Manzanedo.

Que se- recluya en la Casa de 
dmSLint/ A/Ueda a "Benita 

Medina Tablado, de Palacios de la 
Sierrer—

Cifculares,
En el «^oletin Oficial del Esta- 

dq», correspondiente al día 2 del 
actual, número 154, aparece el" si
guiente Decreto del Ministerio de 
Hacienda:

«El Decreto de once de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno, re
formado por el de veintisiete deju- 
lio de mil novecientos cuarenta y 
tres, dispuso que los Juzgado gu
bernativos depositarían en el Banco 

, de España los títulos no reivindica
dos con arreglo a la Instrucción de 
siete de agosto de 'mil novecientos 
treinta y nueve, habiéndose estable
cido en dicho Banco, como conse- 

. cuencia de tales depósitos, cuentas 
corrientes en efectivo, para acredi
tar en lasjmismas los frutos pera-'

4 Judos "y cualesquiera otros derechos 
derivados de los títulos-en custodia. 
Dé los fondos así acumulados sólo 
podía disponerse'para satisfacer a 
los futuros reivindicantes de títulos 
de los saldos a su favor; pero como 
entre, los títulos depositados en el 
Jarico de España por el Juzgado 
gubernativo de la plaza de Ma
drid—único que en la actualidad 
funciona—existen acciones no libe
radas totalmente, y cuyos "dividen
dos pasivos se reclaman, por las Em
presas emisoras, al amparo del ar
tículo ciento sesenta y cuatro del 
Código de Comercio, parece de 
todo punto indispensable, para con
servar vivos los derechos del Esta
do y de los posibles reivindicantes 
futuros, autorizar la libéración ínte
gra de dichos títulos, con cargo á 
la cuenta corriente abierta en el 
Banco de España a nombre del Juz
gado gubernativo de la plaza de 
Madrid.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de H cienda y previa "delibe
ración del Consejo de Ministros.

DISPONGO: ,
Artículo primero. El Juzgado gu

bernativo de la plaza de Madrid; 
Previa autorización expresa en cada' 
caso de la Dirección General de 
nanea y Bolsa, podrá liberar íntegra
mente las acciones, nomitiva o al 
Portador que dicho Juzgado posea 
on arreglo a la Instrucción de siete 

«e agosto de mil novecientos treinta 
y nueve-y disposiciones complemen
tarias, aplicando a tal fin los fondos

Aprobar la detérminaciórt del se
ñor Presidente, por 4a que fué in. 

presada en la Casa de Salud de San
ta Agueda Valentina Para Muriel 
de Burgos. '

Admitir en la Residencia provin- 
c.al a Jesús Huidobro, de Escalada

Idem ídem, a Fernando Gonzá
lez González, de Miñón (Merindad 
de Castilla la Vieja)
I ,!?"! rCm4 -a\Antonio Joaquín 
Luis,, de Gardenadyo.

Idem Ídem, a Lorenza Sánz Gu
tiérrez, de Lerma.
' -Desestimar lá petición de Claudio 
Saiz Vicario, de Cubillo del Campo 
sobre que se le condone la totali-

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien disponerlo 
siguiente:

- Artículo único. Queda autori
zado el transporte y facturación á 
todas las provincias españolas de 
las aves de tres a cinco meses de 
edad, a los fines de repoblación 
avícola, procedentes de las Granjas 
Avíéolas Diplomadas, siempre que 
hayan sido vacunadas con los pro
ductos anteriormente citados en un 
plazo no inferior a diez días ni su
perior a-’un mes y vayan acompa
ñadas de la correspondiente guía 
de origen y sanidad que acredite el - 
estado sanitario normal de los efec
tivos de la granja.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. ’

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 12 de mayo de 1948.= 

Refn.=IImo. Sr. Director general de 
■Ganadería».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Por Qios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista. - ’

Burgos 4 de junio de 1948.
ErGobernado.r,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislad»» 
peninp-:,ar; atos veinte días de su promulgación.

,Se “tiende hephe la promuigaci ónel día en qne teim ,-ia ¡a inserción de la ley en el Boletín Oficial del h< tádo 
(Articr.o 1. del Codigo Civil). = Inmediatamente que lor señores Alcaldes y Secretarlos reciban éste BOLL’flN . 

spon.ran que- se fije un ejemplar en el sitio de costui.ore, donde. permanecerá hasta el recibo del mime:, si- 
aeBores Seoretari<>s cuidarán, bajo- su más estrecha responsabilidad, de conservar los númer. * do 

este IOLETIN, coleccionados ordenadamente para1 * * 4 ,sn endu.tdernación, que deberá verificare» al final de cada año,

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

acumulados en la cuenta corriente 
de efectivo abierta a Su nombre por 
el Banco de España, de conformidad 
con el artículo cuarto del Decreto . 
de once de julio demil novecientos - 
cuarenta y uno, que se entenderá 
modificado en este sentido.

Artículo segundo. Cuando se 
reivindiqueniegalmente títulos que 
el Juzgado gubernativo de Madrid 

-haya liberado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo anterior, los" 
interesados deberán satisfacer pre
viamente el importe total dé los di
videndos pasivos que por su cuenta 
se hubieran pagado a las respectivas 
empresas emisoras.

Artículo tercero. No podrán ex
pedirse duplicados de los títulos 
nominativos o al portador cuya li
beración haya realizado total o par
cialmente el Juzgado, gubernativo 
de la plaza dé" Madrid donde forzo
samente habrán de reivindicarse, 
por sus legítimos propietarios, los 
títulos de referencia.

Las Empresas emisoras serán di
rectamente responsables de los per
juicios que pudiera sufrir el Estado 
por infracción de lo que en este ar
tículo se establece.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto dado en El Pardo a vein
tiuno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho. = FRANCISCO 
FRANCO.=E1 Ministro de Hacien
da, Joaquín Benjumea Burín.’»
•Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y. efectos 
oportunos.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista, '

Burgbs 5. de junio de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Diputación Provincial
Habiéndose incoado porlós Ayun

tamientos y Juntas periciales de Al- 
billos, Arcos' de la Llana, Ausinss 
(Los), Buniel, "Cebrecos, Frandoví- 
nez, Hontoria de la Cantera, Ma- 
drigjíejo del Monte, Modúbar de 
la Emparedada, Pinilla de los Ba
rruecos, Puentedura, Quintanilla 
del Agua, Quintanilla del Coco, Ra- 
bé de las Calzadas^ Revillarruz, Sal- 
daña de Burgos, San Pedro Samqel, 
Santa Inés, Santa María de Merca- 
dlllo, Sarracín, Susinos del Páramo; 
Tejada, Tobar, Tordueles, Tófrreci-- 
lia del Monte, Villalmanzo y Villa- 
riezo, expediente en solicitud de 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosecha, oca
sionadas, a consecuencia del pedris
co que descargó sobre los campos 
de los términos municipales de di
chos Ayuntamientos el día' 18 de 
mayo próximo pasado, se publica 
el presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, para conocimiento de 
los demás pueblos, a fin de que és
tos puedan "exponer, acerca de la

Lo» edicto» de pago y anuncios de interés particular simarán 0-7S- pesetas linea, debiendo ios interesado»
- nombrar persona que responda del pago enasta capital
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1 dad del importe de los gastos de 
hospitalización- de su,hijo Florentín.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital provincial, 
por razón de urgencia.

Idem ídem de haber sido ingre
sado en 'Caja el importe de las es
tancias causadas en el Hospital por 
heridos de nuestra pasada guerra, 
correspondientes al mes de marzo 
último.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas - contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 
don Félix Ibeas Alonso, de Rubia- 
cedo de Arriba; don Gerardo Gar
cía, Cuasante, de Ibeas de Juarros; 
don Rafael Sanz Cachó, de Torre- 

• sandino; don Martín Camarero Do
mingo, de La Revilla; don Jesús’ 
Martín de Juan, de idem; don Emi
lio García García, de Pradoluengp; 
doña Nicoiasa Martínez, de Termí- 
nón; don Jerónimo Peñaranda An
tón, de Vilviestre del Pinar; ■ doña 
Urbana Delgado Cabla, de Torre- 
sandinó; don Florentín Pérez Mar
tínez, de Rublacedo de Abajo; don 
Ricardo Anuricibay, de Villavieja 
de Muñó; doña Trinidad Valdizán 
Pino, de Villorobe; don Valentín 
Fuente, de Movilla Cabe Rojas; 
y don Teodoro Espinosa Espinosa, 
de VilHgalijo.

Aprobar las liquidaciones de las 
obras de nueva construcción del 
camino vecinal de Sedaño por Mo- 
radillo de Sedaño y Quintanalalo- 
ma a la carretera de Masa a Cornu
dilla, en sus dos Secciones.

Infprmat favorableníente a la Je
fatura de Obras Públicas, en el pro
yecto que ha remitido de construc
ción de una rampa de acceso al' 
Santuario de Santa Casilda, desde 
la carretera local de Briviesca a 
Lences,

Aprobar la liquidación de los 
acopios de piedra del firme de la 
carretera provincial de Roa a Burgos, 
del ejercicio de 1946.

Id. id. id. deja carretera de Bur
gos a Barbadillo del Pez, en sus ki
lómetros 1 al 5'500, con cargo al 
presupuesto de 1946.

Id. id. id. de la misma carretera 
de Burgos a Barbadillo del Pez, en 
sus kilómetros 1 y 2.

Devolver a D. Dionisio Basurto, 
vecino - de. Pradoluengo, el depósito 
de 500 pesetas que constituyó en 
la Caja de fondos provinciales en 
garantía de sus compromisos con 
la Diputación.

Aprobar varias cuentas y facturas ’ 
por servicios provinciales.

Agradecer a D.. Felipe Herrera 
Pérez, de Burgos, él donativo que 
ha hecho a la Corporación provin
cial para atenciones benéficas.

Que se libre a favor de la Escue
la Pericial de Comercio.de Burgos 
el importe del pfimer semestre del 
presupuesto de gastos de dicha Es
cuela.

Burgos 26 de mayo de 1948.—El 
Presidente, Honorato Martín Co
bos.—El Secretario, Antonio Martí
nez Díaz.

Comisaría de Recursos de la 
Ztina Norte 

que finaliza el 15 del actúa., para 
que los los productoresépuedan en
tregar en almacenes colaboradores 

■de esta Comisaría de Recursos, Jas 
existencias de todas Jas clases de 
legumbres intervenidas por este Or
ganismo que posean como sobran
tes de siembra o' de reservas legales, 
transcurrido él cual se considerará 
como ocultación y tenencia clan
destina.

Burgos 3 de junio de 1948.=E1 
Inspector Provincial.

ninisfración dé ' Propiedades 
y Contribución Territorial

NEGOCIADO DE URBANA

Circular sobre la formación de 
Apéndices al Padrón de Urbana.

De Conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 22 de octubre 
de 1926, eh relación con el artículo 
58 del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, los Ayuntamien
tos deben proceder a formar du
rante el mes actual los Apéndices, 
al Registro Fiscal, cuyos documen
tos serán expuestos al público del 
1 al 15 de julio, sin necesidad de ser 
anunciado en el B. O., .oyendo las 
reclamaciones que se presenten y 
resolv éndolas antes del 30 de dicho 
mes. ■

En dichos Apéndices se incluirán 
únicamente- las. variaciones que se
ñala el artículo 20 del'Reglamento 
de 24 de enero de 1894 en expe
dientas aprobados por esta Admi
nistración, advirtiendo que cada 1 
Linca, 'aunque sean varios los due
ños de ella, han de figurar en una 
sola partida de alta o baja, para que 
no resulten más contribuyentes que 
fincas existen en el término muni
cipal.

Inspección Provincial de Burgos
H -atizada'prácticamente la siem

bra délas legumbres en las distin
tas provincias de la Zona y la ac-*- 
tuáí campaña agrícola 1947-48, se 
hace necesario liquidar las existen
cias de la misma; por lo que se con
cede jrn último y definitivo plazo

Documentos cjue han de acompañarse á 
Jos .Apéndices.

< Los Ayuntamientos que no hayan 
tetjido variaciones de ningún géne
ro lo harán ..constar por medio de 
certificación, la que expondrán al 
-público en los días citados, acredi
tándose tal extremo con otra certi
ficación y' uniéndola a todos los 
estados resúmenes como a Jos de
más Apéndices que son:

a) El de,riqueza.
b) Certificación de no existir 

alteración en las fincas exentas tem-
*po-ralmente.

c) Certificación de no " existir
alteración en las fincas exentas per- 
pétuamente. ~ ,

d) Certificación de exposición 
al público y dé las reclamaciones 
existentes que deberán acompañar
se con su resolución.

e) Certificación de que todas 
las fincas existentes en el término 
municipal se encuentran tributando.

Estos documentos se entregarán 
por duplicado en esta Administra
ción, precisamente antes del 20 de 
julio los que. no tengan reclamacio
nes, y antes del 1° de agosto los 
que tengan reclamaciones interpues
tas contra él sin necesidad de nue
vo recordatorio, advirtiéndo a los 
Sres. Alcaldes, Secretarios y Juntas 
Periciales que, de no tener presen
tados Jos expresados documentos 
en los plazos marcados, se les im
podrá por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, a propuesta de esta Ad
ministración, la sanción correspon
diente.

Reintegro cjue han de llevar
El reintegro de los c'tados docu

mentos es de un timbre móvil de 
0'25* pesetas por cada pliego y tam
bién 0'25 pesetas por cada certifi
cación.

Mota aclaratoria
1. ° Los Ayuntamientos que'ten- 

gan remitido a esta Administración 
expedientes de Alta o Bajas, no con
feccionarán el Apéndice en tanto no 
reciban de estas oficinas la oportu
na aprobación de los mismos.

2. ° Los ‘ Ayuntamientos que es
tén confeccionando expedientes de 
Alta o Baja, o qué'hayan de proce
der a la confección de Jos mismos, 
lo comunicarán, a esta Administra
ción, a fin de que les sea concedido 
el oportuno plazo sin incurrir en 
responsabilidad.

Burgos a 4 de junio de 1948.=E1 
Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, M. García 
Bustos.

Providencias Judiciales

Burgos
Don Gregorio Diez-Canseco y de • 

la Puerta, Magistrado Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que en el sumario 

que in truyo con el número. 238, de 
este año, por robo de un caballo,, 
tipo losino, color castaño, con una 
rozadura, con pelo blanco en el lo
mo y con un grano inextirpable en' 
el lado derecho hacia Ja ingle, sin 
herrar de las patas traseras, con las 
crines del cuello largas y Jas de la 
cola también, cerrado, de unos diéz 
y ocho años, que atiende por «No
ble», propiedad .de Francisco Ausín 
Alonso, ocurrido en Ja pasada noche 
en una cochera, sita en Ja calle de 
Sarita C ara número 73y acordé pu-, 
blicar el presente, interesando de 
todas las Autoridades "y Agentes de 
la Policía judicial, practiquen ges
tiones para la busca y ocupación de 
dicho semoviente y detención de la 
persona o personas en cuyo poder 
se encuentre, en el caso de rio justi
ficar su legítima adquisición.

Dado en Burgos a dos de junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
=E1 Juez de Instrucción, Gregorio 
Diez-Canseco. = El Secretario, Li
cenciado Emiliano Corral. ■

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Los Barrios dé Bureba

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año 1947, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaría 
de esté Ayuntamiento, "por espacio 
de quince días, para que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas ló deseen y presentar' las recla
maciones que crean justas, según lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 
Bases.

Los Barrios de Bureba 2 de junio 
de 1949;=E1 Alcalde, Eugenio Ló
pez.

Igual anuncio hace el Alcaide de ■ 
La Parte de Bureba.

-- -•--- . ------------------------------------
Alcaldía de Vadocondes

. Aprobado por este Ayuntamien
to el- expediente de habilitación y 
suplemento de créditos número 1, 

por el que se crean partidas y se 
refuerzan otras ya existentes en el 
presupuesto ordinario vigente, a 

.fin de atender gastos de ineludible 
e inaplazable pago, queda expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince* días, en 
cumplimiento y ajos efectos deter
minados en el artículo 236 del De
creto de Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales, fecha 25 de 
enero de 1946.

Vadocondes 3 de junio de 1948. 
==E1 Alcalde, Severino Leal.

Amamelos PMriicalár^s
Alcaldía de Mambrilla de Castre- 

jón
Para dar cumplimiento ajo acor

dado por este Ayuntamiento y con 
arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones que se . encuentra de 
manifiesto- en esta Secretaría, con 
arreglo al Decreto de.Ley de Bases, 
se hace saber que para el día 27 de 
junio próximo, a las doce horas, 
tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial la adjudicación de la reparación 
del tejado existente en este Ayun
tamiento, división de oficinas, ar
chivo, salón de actos y cuarto del 
Juzgado, sirviendo de base la can
tidad de 1500 pesetas, de mano de. 
obra, siendo de cuenta del Ayunta- 
miento la aportación de todos los 
materiales hasta el pie de Ja obra.

Invitando a todas cuantas perso
nas tengan interés en la contrata, 
presenten los pliegos de condicio
nes en modelos corrientes para es
tos actos, hasta las doce horas dei 
día anterior ál de celebrarse la su* 
basta, en la Secretaría municipal.

Modelo de proposición
D„, mayor deidad, vecino de... 

enterado del anuncio de esa Alcal
día, publicado en el" B. O. de la 
provincia del día...-de., de.,, dé los 
pliegos de condiciones relativos á' 
la reparación de obras administrati
vas de la Casa Consistorial de esta 
villa, se compromete a realizar di
chas obras, con sujeción a lo dis
puesto en el pliego de condiciones, 
por la cantidad de,, pesetas, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento la.pres- 
tación de los materiales y coste de 
los mismos hasta el pie de la obra.

Mambrilla de Castrejón a 29 de 
mayo de 1948.=E1 Alcalde, Santia
go Diez. í

Pérdida una perra setter, Ir- 
’.andesa, con una mancha blanca en 
el pecho y atiende por «Niña».

Puede entregarse en la calle de 
Vitoria, 18, bajo.

¡F. URRACA
OCULISTA

| DEL HOSPITAL DE BARRANTES

S Y DE LA CRÜZ ROJA 
j^LAIH calvoJ8 telé^ohc,131Í *
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